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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°  Créase el Programa de Detección, Prevención, Tratamiento, Reeducación Emocional y Responsabilidad para personas con signos que indiquen que puedan incurrir en violencia, judicializados o no por cuestiones de esta naturaleza, con la finalidad de modificar estas conductas y prevenir futuros actos de violencia de género.

Artículo 2°  El Programa se dictará y llevará adelante en forma gratuita, y está dirigido a toda persona mayor de dieciocho años de edad, residentes en la Provincia que:

1) Tengan medidas cautelares dictadas por el juez en el marco de las Leyes vigentes, en razón de haber ejercido cualquier forma de violencia de género, por derivación judicial.

2) Aquellos que Voluntariamente deseen formar parte del Programa para rehabilitar su conducta violenta.
3) Fueren detectados por cualquier organismo judicial, o administrativo, o de seguridad y/o de cualquier otra entidad, e incluso familiares o particular.

Artículo 3°  El Programa está a cargo de un equipo interdisciplinario especializado en la temática de la violencia de género.
El equipo interdisciplinario estará compuesto por psicólogos, trabajadores sociales, terapista ocupacional, y se considerará la inclusión de profesionales de otras disciplinas vinculadas, de ser necesario. Solo facilitadores previamente capacitados tendrán a su cargo los talleres con personas agresoras, o en riesgo de serlo.-
Las técnicas y estrategias conductuales se abordarán a través de:
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a) Terapias personales y grupales.

b) Talleres de reflexión.

c) Talleres de educación

El Programa a cargo del equipo interdisciplinario tendrá una parte educativa, una de reflexión y una de terapia.

Artículo 4° El tratamiento regular se realizará conforme a protocolos que periódicamente el Organismo de control y aplicación de la presente deberá elaborar.

Artículo 5°  En todos los casos, el equipo interdisciplinario realizará una evaluación previa de la situación denunciada, del presunto agresor, o en riesgo de serlo, y si está en condiciones para su ingreso: su situación inicial, avances, grados de compromiso y resultados, y en función de ello, se podrá iniciar o continuar el tratamiento y/o intervención del organismo de aplicación.
Artículo 6°  El desarrollo del Programa incluirá:

a) Proceso de reflexión sobre la manera de posicionarse frente a cualquier persona.

b) Conciencia de la cultura de género del entorno (Sensibilización).

c) Generar conciencia del reconocimiento de las causas y condiciones de la violencia.

d) Reflexión y asunción de la equidad e igualdad de género y los abusos de poder, la violencia contra personas de cualquier género, niños, adolescentes, y las conductas de control. Todo ello para el cambio del proyecto personal basado en nuevas pautas de convivencia, que tengan como eje el respeto a las personas.
e) Control de la ira, cómo reconocer la ira para su prevención, y estrategias de control.

f) Realización de terapia personal y grupal.
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g) Detección de recaídas a través de evaluaciones periódicas sobre la evolución del agresor.

h) Realización de estadísticas de resultados positivos, como de tasas de reincidencia.
i) Realización de informes que serán agregados al expediente personal del asistente al Programa.

Artículo 7° El equipo interdisciplinario realizará informes periódicos de la situación y la evaluación de riesgo de reincidencia del agresor, que deberá ser notificado a quien detectó la problemática, al Juez si correspondiere, y a quien haya sido víctima de violencia. En cualquier tiempo, el Juez podrá requerir informes, que deberán ser remitidos a la causa en el plazo de cinco días de solicitado.
Artículo 8°  En caso de incumplimiento de la medida ordenada o reincidencia, el juez evaluará la conveniencia de:
1) Comunicar los hechos al organismo, institución, sindicato, asociación profesional o lugar de trabajo del agresor, dentro de las veinticuatro horas de intervenir en la causa.
2) Asistencia obligatoria del agresor al Programa creado por la presente ley para modificar su conducta violenta.

En caso de desobediencia a la orden judicial, esa circunstancia deberá ser notificada a quien corresponda. Si el caso no estuviere judicializado, y si se incurriere en desobediencia a los trámites dispuestos, o no se adviertan resultados positivos, el organismo de aplicación deberá poner en conocimiento de la situación al organismo jurisdiccional correspondiente.
Artículo 9°  Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias, para el cumplimiento de la presente Ley.


[image: image4.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





Artículo 10°  Será autoridad de aplicación del presente Programa el Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a través del área competente en la materia creado o a crearse, el cual podrá celebrar conenios con organizaciones no gubernamentales, y con otras jurisdicciones estatales, a los fines del cumplimiento efectivo de la presente Ley.

Artículo 11° Toda autoridad judicial que adopte alguna medida restrictiva, exclusión del hogar, o cualquier otra similar, simultáneamente deberá notificar y dar intervención al Organismo de aplicación de la presente ley, todo a los efectos correspondientes.

Artículo 12°  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en el término de sesenta (60) días de su publicación.

Artículo 13°  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
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FUNDAMENTOS

Advierto que en el ámbito del Estado Provincial se ha legislado y regulado situaciones en torno a las cuestiones de violencia de género, lo cual es bueno, pero no suficiente. Siempre se está actuando una vez que el hecho o acto violento ocurrió o se produjo, y muchas veces con consecuencias irreparables. Pero también es cierto que muchos de estos hechos o actos violentos, se podrían haber evitado mediante un programa de detección, prevención, tratamiento, reeducación emocional y responsabilidad para estas personas que están bajo influencia de signos que indiquen que pueden incurrir en actos de violencia. Ahora, el Estado debe ocuparse no solo del violento, sino también de aquel que está en proceso de serlo, para evitar que ocurran situación que en muchos casos terminan siendo irreparables.-

En definitiva, lo que se pretende con esta Ley, es crear un Programa, dentro del Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, que encare la prevención de los actos de violencia, o su detección precoz, para no lamentar luego, hechos con graves secuelas, pero también intervenir con un conjunto de acciones específicas tendientes a eliminar la conducta violenta con consecuencias futuras, tanto para el denunciado, como para el entorno. Muchas veces un acto de violento provoca daños irremediables como son, por un lado, la vida de uno o varios seres humanos, y por otro, la condena y reclusión del violento en un Establecimiento Carcelario, dejando huérfanos a los hijos, en su mayoría menores, y a la deriva. Muchos de esos hechos o actos violentos, pueden ser detectados en distintos ámbitos como en el educativo, familiar, vecinal, laboral, en los cuales   se   podría   actuar   preventivamente   para  evitar   consecuencias 
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lamentables como las que vemos diariamente.-

Con este Programa, lo que se pretende hacer, es instrumentar un servicio para personas judicializadas o no, atravesados por el ejercicio de la violencia hacia otras personas, a fin de garantizar una vida libre de violencias en sus familias y responsabilidad de sus acciones, todo a través de un plan de vida integral que mejore sus condiciones vitales hacia procesos de mayor equidad en sus relaciones sociales, sin violencia. Todo este Programa debe estar a cargo de Organismos del Estado. Es cierto, que es muy difícil establecer pautas rígidas para ello, razón por la cual se prevé, en el Proyecto de Ley, la posibilidad de instrumentar un prorocolo dinámico, fácilmente adaptable, que permita encarar una intervención efectiva en este sentido.-

Hay que aceptar que una buena parte de la sociedad se ha vuelto sumamente violenta, y generalmente  no se miden las consecuencias que un acto violento puede dejar. Frente a ello, el Estado no puede quedar indiferente, y actuar solamente una vez que el acto violento ha ocurrido y dejó sus secuelas.-

El Proyecto tiene por finalidad crear un Programa para atender preventivamente todos los actos de violencia, pero este proyecto seguramente deberá ser enriquecido con el debate y la participación de los Organismos del Estado, tanto de los que dependen del Poder Ejecutivo, como del Poder Judicial. En estas cuestiones de violencia de género, y especialmente en cuanto a su prevención se refiere, deben participar todos los actores del Estado, con la aspiración de inculcar la cultura de la no violencia, especialmente de género.

Con estos breves argumentos, y sin dejar de destacar la valiosa colaboración recibida de la Licenciada Bibiana Starck, especialista en Psicología  Forense,  doctorada en Neurociencias e investigadora de la UBA, 
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quien viene trabajando la temática desde el año 2003, se presenta este  proyecto de Ley, creando un programa de Detección, Prevención, Tratamiento, Reeducación Emocional y Responsabilidad, para personas con signos que indiquen que puedan incurrir en violencia, por lo que se interesa del Honorable Senado, su pronto tratamiento y su posterior sanción.-

Paraná, E.Ríos, 25 de Julio de 2017.-

